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Día 22 de Julio 

 
 
15.30 h. INAUGURACIÓN 
 
Dra. D.ª Leticia Fontestad Portalés. Profesora Titular Derecho Procesal. Universidad de Málaga. 
Directora Académica del Congreso. 
 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL TRANSPORTE MARÍTIMO DE MERCANCÍAS (I) 
15.45 h.-17.25 h. 
 
Moderadora: Dra. Dª. Milagros López Gil. Profesora Titular de Derecho Procesal. Universidad de 
Málaga.  
 
Ponentes: 
 
 
Dra. D.ª Silvia Barona. La mediación y sus bondades en el transporte marítimo. Catedrática de 
Derecho Procesal. Universidad de Valencia. 
 
Dr. D. Carlos Esplugues Mota. El arbitraje marítimo. Catedrático de Derecho Internacional Privado 
y Representante de España de la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (UNCITRAL/CNUDMI) 
 
Dr. D. Luis Eduardo Chávez Perdomo. La utilización los métodos de resolución de conflictos en 
algunos aspectos marítimos. Profesor de la Universidad Sergio Arboleda y Externado de Colombia 
y abogado. 
 
Pausa: 10 minutos 
 
Dª. María Grazia Blanco. La Mediación en Venezuela desde una óptica marítima. Profesora en la 
Universidad Marítima del Caribe de Seguro Marítimo. Abogada. 
 
Dr. D. José Antonio Pejovés Macedo. El arbitraje marítimo en el Perú. Profesor de Derecho 
marítimo en la Universidad de Lima. Profesor de Derecho portuario y marítimo en los programas 
de capacitación de la UNCTAD. 
 
Dr. D. Nelson Carreyó Collazos. Jurisdicción y competencia de los tribunales marítimos 
panameños. Abogado y Especialista en derecho marítimo de la Universidad de Londres. 
 
Debate: 17.25 h.-18.00 h. 
 
 
 

Día 23 de Julio 
 
 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL TRANSPORTE MARÍTIMO DE MERCANCÍAS (II) 
                                                                                           
15.30 h – 16.55 h. 
 
Moderadora: Dra. Dª. Nieves Jiménez López. Profesora Ayudante Doctora de Derecho Procesal. 
Universidad de Málaga 
 
Ponentes: 
 
Dra. Dª. Leticia Fontestad Portalés. La tutela jurisdiccional en el transporte marítimo de mercancías. 
Profesora Titular de Derecho Procesal. Universidad de Málaga. 
 
Dr. D. Diego Esteban Chami. Normas procesales de la Ley de la Navegación Argentina; 
procedimiento especial en casos de abordaje. Profesor Titular de Derecho de la Navegación. 
Universidad de Buenos Aires. 
 
Dra. Dª. Isabel Villar Fuentes. Las certificaciones públicas de Expedientes de Derecho Marítimo. 
Profesora contratada doctora. Universidad de Cádiz. 

 
Pausa: 10 minutos 
 
Dª. Laura Andrea Florez Álvarez. Breve referencia a la implementación del conocimiento de 
embarque en el transporte marítimo de mercancías: retos y perspectivas. Doctoranda del Programa 
de Doctorado de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Málaga. 
 
D. Manuel Quiroga Suito. La denuncia del Estado de Perú a la Convención  de Bruselas de 1924 y 
la desregulación de la responsabilidad civil del naviero. Abogado. Miembro del Comité ejecutivo de la 
Asociación Peruana de Derecho Marítimo. 
 
Dr. D. Ricardo Perlingeiro Mendes da Silva. El Tribunal Marítimo en Brasil. Profesor Titular de 
Derecho en la Universidad Federal Fluminense de Niteroi (Río de Janeiro). Brasil. 
 
D. Javier Franco Zárate. Comentarios a la propuesta del Código Marítimo Colombiano y la 
digitalización de la justicia marítima. Profesor investigador del Departamento de Derecho Comercial 
de la Universidad Externado de Colombia. Abogado. 
 
16.55 h.- 17.30 h. Debate 
 
17.30 h. Comunicaciones 
 

 


